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Ia cual se ejecuta una sanción disciplinaria'impuesta a un
intendente retirad /de ta PoticÍa Nacional"

facultades legales y en especial la que Ie confiere el etal 20
artÍculo 53 de la Ley 2196 del 18 de enerc de 2A22,
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j'
Que mediante Risolución ntp.0284g/del15 de sept¡embre de 202y', et señor intendente
JAIRO LOPEZ BOLIVAF./ identificado con cédula de ciudadanía nro. 4:041 .591 fue
retirado del serviLio activo de la PolicÍa Nacional por ¡lamamiento a calificar serviciol

Que el Jefe de Id Oficina Conirol lntemo D¡sciplinario de Juzgamiento nro.7 Metropolitana
Santia¡o de Calii mediante fallo disciplinario de primera instanc¡a¡e fecha 26 dg junio de
20251emitido eñ curso de la lnvestigación Disciplinaria EE-l\ilECAL-2022 -7l7/jmpuso la
sanción disciplinária de Destitución e lnhabilidad General poreltérmino de doce (12) años,
al señor "intendénte (R) JAIRO ANDRES LOPEZ BOI-IVAPy'(s¡c), identif¡cado con cédula
de ciudadania nrá. 4 o¿l sgy',t

,

Que mediante aüto de fecha 17 de .iulio de 2025, el Jefe Oficina de Control Discjplinaiio cié
Juzgamiento Nrd 7 séde MECAL (E), resuelve aclaiar el fallo de primera instancia.de fecha
26 de junio de2025, en el sentido- de prec¡sar querl nombre del ¡nvest¡gado correspo¡de
al señor intendente(R) JAIRO LOPEZ BOLIVAK, y no como quedo allí registrado.

¡

I

Que según constaneia de fecha 16á'e julio de 2o2s/suscrita por el Funcionario Oficina
Control Disciplinprio lnterno de Juzgamiento nro.7 MECAL, la citacia providencia se
encuentra ejecutbriada.

I

Que por encontiarse retirado del servic¡o activo de la Policía Nacional, se debe'dar
aplicación a ¡o edtablec¡do en el artículo 89 de la Ley 1952 de 2019, registrañdo la sanción
de Dest'ltución e f nhabilidad General de doce (12) años, impuesto en la respectiva hoja de
vida e informandb a la ProcuradurÍa General de la Nación para lo de su cargo.
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En mérito de Io eipuesto,
I
I
I

la sanción di

de ciudadanía nro. 4.04

RESUELVEy'

sciplinaria de Destitución e Inhabjlidad Gene
ños, impuesta al Señor i tC (R) JAIRO LÓPEZ B

n consecuencia, se registra en Ia
respectiva hoja da Ia sanció n antes descrita, ou¡en quedo inhabilitado para ejercer la
función'públ rca en cualquier cargo o función por 'dicho tiempo,_de confonnidad con lo
expuesto en e considerativa del presente acto admin¡strativo

ARTíCULO iar copia de la pres'ente resoluc¡ón a la Ofic¡na de Cóntrol Disciplinario
uzoai¡i
se rqm

lnterno de J ento nro. 7 (sede Policía Metropolitana Santiago de Cali), para que sea
notificada y ita a la Divis¡ón de Registro y Control de la Procuraduria General de la
Nación y a laD rección de Talento Humano para que se anexe a la hoja de vida del
sancionado
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nRfiCUUO /-Contra ol presente acto administrativo-no procede recuTso alguno por tratarse
de un acto de ejecuoón.

enf[CULO 4/, La presente resoluctón rige a partir de la fecha de expedición.

¡¡orrríeuese, coMur,¡leuesE v cúrvlpLtse,

Dada en Bosotá, D C., a los 
Z 0 SEp 2025

Mayor eeLrnÁ¡l
Director G laP cra acional de Colombiae

- *,'u^KÁ,*.**,*
¡NGER.ASJUO

ffiser*S0t §fiffiiPi
Aloo@ Moftsos CélvB
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CarGra 59 26 21 CAN. Bogotá D.C.
Telófono (601) 68033s0
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t!vr'!,v.polic¡a.oov. co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICiA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N'7 MECAL

No. GS-2025 -Ln?3t9- -INDJU -coJuz.40.4

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2025

Señor lntendente @

JAIRO LOPEZ BOLIVAR
Calle 67N Avenida 2AN-50
Teléfono: 3206425733
Cali

Asunto: Notif¡cación por aviso resolución Nro. 03235 del2610912025

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el código de Procedimiento

Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo", la Policia Nacional empleará este medio

para efectuar lás notificaciones definidas en el ¡nciso Segundo del artículo 69 de la norma

¡bídem, el cual reza lo siguiente:

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío

de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al

número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan

obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, Ia
autoridad que lo expidió, tos recursos que legalmente proceden, las autor¡dades ante
quienes deben interponerse, los plazos respect¡vos y la advertencia de que la

notificación se considerará surtida al finalizar el día s¡gu¡ente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la información sobre e/ destinatariq el avisg-con
copia inteqra del acto administrativo, se publicará en la páqina electrónica v
en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva ent¡dad por el
término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se
c n iderará surtida al finalizar el dia si u,en I aviso." (negrillas y
subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Resolución No.03235 del 26/09/2025 "Por la cual se
ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un intendente retirado de la policía
Nacional". es preciso aclarar las acciones de los intentos de notificación. así:

A través del servicio de correo ce¡lificado 4172 - servicios postales Nacionales s.A.S., bajo
el radicado RA541385445co, se remitió la citación dirigida a la dirección consrgnada en el
expediente, correspondiente a la calle 67N Avenida 2AN-50, con el propósito de garantizar
la comparecencia del destinatario y llevar a cabo la notificación personal de la Resolución
No. 03235 del 25/09 2025, conforme a to establecido en el oficio GS-202s-1869g4-MECAL
del02l1o12025, sin embargo, la gestión resultó fallida por cuanto la empresa transportadora
devolvió la correspondencia con la anotación de que la dirección no codifica.

Aunado a lo anterior, el despacho procedió a rcalizat la fijación de la citación en la cartelera
de acceso público durante cinco (5) días hábiles, comprendidos entre el og/10/2025 a las
08:00 horas hasta el 1611012025 a las 18:00 horas, ello mediante comunicado GS-2025-
195210-MECAL, sin que hasta la fecha se haya materializado la comparecencia del citado
funcionario, procediéndose en consecuencia a efectuar la not¡ficac¡ón por aviso a través de
la página electrón¡ca oficial de la PolicÍa Nacional.
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por_lo anrer¡or y acudiendo ar ¡nciso segundo der artícuro 69 de ra Ley 1437 der l i de enerode 2011 "código de procedimiento.adá¡nistrat¡vo y oe-lo contencioso administrativo,,, mepermito notificar por aviso ar señor rntendente @ JÁrRo LopEz eolrvnR, ¡JániitüJo 
"oncédula de ciudadanÍa No. 4.041.593 der contenido de-ra Resoruc ión No. og23s det26/09/2025 "Por ra cuat se ejecuta una sanción discipiinaria impuesta a un intendenteretirado de la poricía Naciona-t", 

_expedida por parte iei seno, n,|ryo. c"ná..ri óÁñ['osFERNANDO TRTANA BELTRÁN, o¡rector cenerát aL-rá pot¡.i, Nacionar de corombia.,indicando en su parte resolutiva lo siguiente:

ARTICULO l'/é¡ec"t"' ra sa.nción drscipr¡naria de Dest¡tución e rnhabir¡ctad Generar por el

[fl ,:?F'6iráTJ5i,T;;tri?:,lr'ii:i%.fiísju::.rnr¡¡,aóIóiü'ü6uüen,
fff".ÍlXir'¿: t"",":t;,LTJ::.l ,ntu. á"".7,r., ilié"1.,""'¿"1iY"ffi11i'"1?3'll5"i,? 

13
u*p,""tá "n'iip;";;;:"ü:.ii,.,r:.?J.:§:i:::t j:x, r,""-e"-oá üiioñii,Z=lf" ,"

.,/
.ARTÍCULO 2-. Eñv¡ar 

"oo¡" g",11 pro:eÍ9 resotuc¡ón a ta Ofic¡na de Controt DiscíptinarioT-".¡n" 9. Juzgamiento nro. 7 (seáe poli"i" ¡r¿"ir-o-.Jiiir-,_lf ,notrt¡cada y se remita a la D¡Naqón y a ¡a Direccr.ón d"'1"-',ón.d..T"s¡"t.ové".iloii:ilt§¿:r*frtl:'3:EgYt":?sanqonado. : lalento Humano para que se an€xe a ra hoja de vida der

#I|""'"ht"Í.:ontra€lpresente acto administrarivo no procede recurso arguno por tratarse

an¡lCULO 4/,La presente resotución rige a part¡r d€ la focha de expod¡ción.
Horrrfeuese, coMUNfeuEsE y crlnnprase,

Dada en Bogotá, D. C., a tos
2 6 stP 2CI25

ACLARACIONES:

. se le informa al señor lntendente @ JAIRO LopEZ BoLrvAR, identificado con
cédula de ciudadanía No. 4.041.593, que contra del presente acto ná;;;;¿"
ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.

' La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro
del aviso.

ANEXOS,

Atentamente,

Mayor RGE IVAN BE
Jefe cina de

Resolución No.03235 del 26/09/2025,,por la cual se ejecuta una sanción
disciplinaria impuesta a un intendente retirado de Ia policía Nacional',,
expedidi por parte del señor Mayor General CARLOS FERNANDO TRIANA
BELTRAN, D¡rector General de la Policía Nacional de Colombia.
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